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  Introducción 
 
 

 La presente publicación constituye el 19º suplemento del Repertorio de la 
práctica seguida por el Consejo de Seguridad, 1946-1951, que se publicó en 1954. 
Abarca las actuaciones del Consejo de Seguridad desde la 7092ª sesión, celebrada el 
6 de enero de 2014, hasta la 7599ª sesión, celebrada el 31 de diciembre de 2015. El 
Repertorio original y los suplementos anteriores pueden consultarse en 
www.un.org/es/sc/repertoire/. 

 La publicación del Repertorio fue dispuesta por la Asamblea General en su 
resolución 686 (VII), de 5 de diciembre de 1952, titulada “Medios de hacer más 
fácilmente asequible la documentación relativa al derecho internacional 
consuetudinario”. Es una guía de las actuaciones del Consejo en la que se presentan 
de manera fácilmente accesible sus prácticas y procedimientos. El Repertorio no 
tiene por objeto sustituir las actas del Consejo, que constituyen la única reseña 
completa y autorizada de sus deliberaciones.  

 Las categorías empleadas para ordenar el material no tienen por finalidad 
sugerir la existencia de procedimientos o prácticas que el Consejo no haya 
establecido de manera clara o demostrable. El Consejo es en todo momento el que 
dispone sus propios procedimientos, en el marco de la Carta de las Naciones 
Unidas, su propio reglamento provisional y la práctica establecida mediante las 
notas de su Presidencia. A fin de facilitar las consultas, en esta introducción figura 
un cuadro en el que se indican los miembros del Consejo de Seguridad durante el 
período que se examina. 

 Al describir la práctica del Consejo se han mantenido, en general, los títulos 
bajo los cuales se presentaban sus prácticas y procedimientos en la publicación 
original de 1954. Cuando ha sido necesario, se han realizado ajustes a fin de 
presentar más apropiadamente la práctica del Consejo. Por ejemplo, los estudios que 
figuran en la parte I de la presente publicación se organizan por regiones o por 
cuestiones temáticas.  

 El Repertorio de la práctica seguida por el Consejo de Seguridad abarca 
cuatro esferas, a saber, la aplicación del reglamento provisional, la aplicación de los 
Artículos de la Carta de las Naciones Unidas, los órganos subsidiarios del Consejo 
de Seguridad, incluidas las misiones de mantenimiento y consolidación de la paz, 
así como los comités de sanciones y los correspondientes paneles y grupos de 
expertos, y una sinopsis de las actividades llevadas a cabo por el Consejo en 
relación con cada tema de su orden del día. Entre 1946 y 2007, los suplementos del 
Repertorio abarcaban generalmente un período de entre dos y cuatro años y tenían 
12 capítulos. A partir de 2008, los suplementos abarcan un período de dos años y 
tienen diez partes.  

Entre 1946 y 2007, los 12 capítulos se correspondían con los siguientes temas:  

Capítulo I Reglamento provisional del Consejo de Seguridad (Artículos de la 
Carta 28, 30 y 98; artículos del reglamento 1 a 5, 13 a 36 y 40 a 67)  

Capítulo II Orden del día (artículos del reglamento 6 a 12) 

Capítulo III Participación en las deliberaciones del Consejo de Seguridad 
(Artículos de la Carta 31 y 32, y párrafo 1 del Artículo 35; artículos 
del reglamento 37 a 39) 

Capítulo IV Votación (Artículo 27 de la Carta; artículo 40 del reglamento)  

Capítulo V Órganos subsidiarios del Consejo de Seguridad 
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Capítulo VI Relaciones con otros órganos de las Naciones Unidas 

Capítulo VII Práctica relativa a las recomendaciones dirigidas a la Asamblea 
General con respecto a los Miembros de las Naciones Unidas 

Capítulo VIII Examen de asuntos relacionados con la responsabilidad del Consejo 
de mantener la paz y la seguridad internacionales (información 
general por tema del orden del día) 

Capítulo IX Decisiones adoptadas por el Consejo de Seguridad en el ejercicio de 
otras funciones y facultades 

Capítulo X Examen de las disposiciones del Capítulo VI de la Carta 

Capítulo XI Examen de las disposiciones del Capítulo VII de la Carta  

Capítulo XII Examen de las disposiciones de otros Artículos de la Carta (párrafo 2 
del Artículo 1, párrafos 4, 5, 6 y 7 del Artículo 2 y Artículos 24, 25, 
52 a 54, 102 y 103) 

 
 

Desde 2008, las diez partes de los suplementos se corresponden con los siguientes 
temas: 

Parte I Examen de asuntos relacionados con la responsabilidad del Consejo 
de Seguridad de mantener la paz y la seguridad internacionales (por 
tema del orden del día) 

Parte II Reglamento provisional y evolución de los procedimientos conexos  

Parte III Propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas (Capítulo 
I de la Carta) 

Parte IV  Relaciones con otros órganos de las Naciones Unidas 

Parte V Funciones y poderes del Consejo de Seguridad (Capítulo V de la 
Carta) 

Parte VI Examen de las disposiciones del Capítulo VI de la Carta  

Parte VII  Acción en caso de amenazas a la paz, quebrantamientos de la paz o 
actos de agresión (Capítulo VII de la Carta)  

Parte VIII Acuerdos regionales (Capítulo VIII de la Carta)  

Parte IX  Órganos subsidiarios del Consejo de Seguridad: comités, tribunales 
y otros organismos 

Parte X  Órganos subsidiarios del Consejo de Seguridad: operaciones de 
mantenimiento de la paz y misiones políticas y de consolidación de 
la paz 

 

 El Repertorio se basa en documentos publicados del Consejo de Seguridad. 
Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de letras y 
cifras. Los documentos del Consejo de Seguridad se identifican con una signatura 
que incluye el año y un número secuencial (por ejemplo, S/2014/10). Por su parte, 
las referencias a las actas literales de las sesiones del Consejo tienen la forma 
S/PV.7092, y las sesiones se numeran de forma consecutiva a partir de la primera 
sesión, celebrada en 1946. Al igual que en los suplementos más recientes, en el 
presente Suplemento solo se hace referencia a las actas literales provisionales de las 
sesiones del Consejo de Seguridad, dado que las actas de las sesiones ya no se 
publican en los Documentos Oficiales.  
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 Las resoluciones y otras decisiones aprobadas por el Consejo de Seguridad, 
incluidas las declaraciones y notas de la Presidencia y los intercambios pertinentes 
de cartas entre la Presidencia y el Secretario General, se publican en los volúmenes 
anuales de Resoluciones y Decisiones del Consejo de Seguridad . Las resoluciones se 
identifican con un número seguido del año de aprobación entre paréntesis, por 
ejemplo, resolución 2133 (2014). Hasta 1993, las declaraciones realizadas por la 
Presidencia en nombre del Consejo se distribuían, como otros documentos del 
Consejo, con una signatura que seguía un orden secuencial. A partir de 1994, las 
referencias a las declaraciones de la Presidencia tienen la forma S/PRST/2014/1, por 
ejemplo.  

 Los lectores que deseen consultar el acta completa de una sesión o el texto de 
un documento del Consejo de Seguridad a que se haga referencia en el Repertorio 
podrán hacerlo en el sitio web oficial del Centro de Documentación de las Naciones 
Unidas, www.un.org/es/documentos/. Para consultar los documentos del Consejo de 
Seguridad, deberán seleccionar “Sistema de Archivo de Documentos (ODS)” o uno 
de los vínculos directos a categorías específicas de documentos. Los volúmenes de 
Resoluciones y Decisiones del Consejo de Seguridad  pueden consultarse por 
signatura (S/INF/69 para 2013/14, S/INF/70 para 2014/15 y S/INF/71 para 
2015/16). 
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  Miembros del Consejo de Seguridad en 2014 y 2015 
 
 

2014 Argentina 2015 Angola 

 Australia  Chad 

 Chad  Chile 

 Chile  China 

 China  España 

 Estados Unidos de América  Estados Unidos de América 

 Federación de Rusia  Federación de Rusia 

 Francia  Francia 

 Jordania  Jordania 

 Lituania  Lituania 

 Luxemburgo  Malasia 

 Nigeria  Nigeria 

 Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte 

 Nueva Zelandia 

 República de Corea  Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte 

 Rwanda  Venezuela (República 
Bolivariana de) 

 



 

 

  


